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ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN Y ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE/A DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CORVERA 

 

                    

=================================================================== 

 

 

 En la pedanía de Corvera (Murcia), a 26 de septiembre de dos mil veintitrés, 

siendo las veinte horas, en el salón de actos del Centro Cultural de Corvera, sito en 

C/ De la Libertad, 6, se reúne en sesión constitutiva la Junta Municipal de Corvera, 

presidida por D. Miguel Ángel Noguera Gómez, Concejal Delegado de Deportes, 

asistido en la mesa por el Ilmo. Sr. D. Jesús Pacheco Méndez, Séptimo Teniente de 

Alcalde y Concejal Delegado de Turismo, Comercio y Consumo y por D. Francisco 

Javier Sánchez Blanco como Secretario-Administrador de la Junta Municipal, para 

proceder conforme a lo establecido en los puntos de la Orden del Día a la 

constitución y elección del nuevo Presidente/a de la Junta Municipal de Corvera.  

 

 Abierta la sesión por el Presidente de la Mesa, da la bienvenida a los presentes, 

explica que se va a proceder al Acto de Constitución de la Junta Municipal y cede la 

palabra al Ilmo. Sr. D. Jesús Pacheco Méndez Séptimo Teniente de Alcalde y 

Concejal Delegado de Turismo, Comercio y Consumo, quien comienza dando la 

bienvenida a todos los asistentes, a los vocales y a los distintos compañeros de la 

Corporación. 

 Acto seguido, procede a la lectura del Decreto de la Alcaldía de nombramiento 

de los representantes de los Vocales de la Junta Municipal de Corvera. 

 

 El Sr. Presidente indica que, una vez realizada la preceptiva lectura del Decreto, 

queda constituida la Junta Municipal de Corvera y cede la palabra al Ilmo. Sr. D. 

Jesús Pacheco Méndez, quien dice que, en base a la consulta previa realizada, son 

candidatos a presidir la Junta Municipal de Corvera: 

 

 Dª María del Mar García Rabal, por el Grupo Municipal Partido Popular 

 Dª Nicolasa Fernández Castillo por el Grupo Municipal Vox 

 

 A continuación, cede la palabra a D. Diego Alberto Álvarez Serrano, vocal del 

Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español.  

 

 En su discurso, D. Diego Alberto Álvarez Serrano dice:  

 

“Buenas tardes, da gusto ver el Centro Cultural así de lleno, esperemos que en los 

plenos siguientes siga llenándose y doy la enhorabuena por adelantado a María del 

Mar porque como está totalmente seguro que saldrá; espero que lo hagas bien, aquí 
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nos tienes para ayudarte y habéis hecho muy bien en hacerlo un martes porque los 

lunes aquí no se trabaja”.  

 

 El Ilmo. Sr. D. Jesús Pacheco Méndez dice que finalmente tiene la palabra Dª 

María del Mar García Rabal, vocal del Grupo Municipal Partido Popular. 

 

 Dª María del Mar García Rabal se acerca al atril y expone el siguiente discurso: 

 

 “Queridos vecinos, amigos: 

 Hoy es un día de gran emoción y responsabilidad para mí, al proponerme como 

candidata a la presidencia de la Junta Municipal de Corvera.  

 Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a todos vosotros por 

acompañarnos en este importante momento.  

 Es un honor contar con la presencia de D. Jesús Pacheco, Concejal de Turismo, 

Comercio y Consumo, D. Marco Antonio Fernández, Concejal de Pedanías y 

Vertebración Territorial y D. Miguel Ángel Noguera, Concejal de Deportes, 

pedáneos, compañeros, vecinos y amigos que han sido parte fundamental de este 

camino que hemos recorrido juntos.  

 Hace ocho años, junto con Miguel Ángel, iniciamos un proyecto ambicioso que 

tenía como objetivo el progreso y bienestar de nuestra querida Corvera. Hoy, al 

mirar hacia atrás, podemos sentirnos orgullosos de los logros alcanzados y del 

camino recorrido, pero también somo conscientes de lo que aún queda por hacer. Es 

en este punto de partida que me presento ante vosotros como futura nueva 

Presidenta de esta Junta Municipal, comprometida a continuar con la labor que 

hemos emprendido y a llevar a nuestro pueblo a lo más alto.  

 En mi mandato, me comprometo a seguir impulsando acciones que favorezcan el 

crecimiento sostenible y el desarrollo de nuestro pueblo. Trabajaremos con ilusión y 

tenacidad para convertir a Corvera en un lugar ejemplar, donde se respire un 

ambiente de progreso y convivencia. Pondremos especial énfasis en áreas como la 

educación, la salud, la cultura, el deporte y la participación ciudadana, entendiendo 

que son pilares fundamentales para el bienestar de todos los vecinos.  

 La pasión y el esfuerzo con los que abrazo esta responsabilidad me impulsan a 

buscar soluciones innovadoras y a mantener una comunicación abierta y cercana 

con todos los vecinos. Escucharé sus necesidades, sus ideas y sus críticas 

constructivas, porque entiendo que son los ciudadanos los que construyen el rumbo 

de nuestro pueblo.  

 En este emocionante viaje que emprendemos juntos, reafirmo mi compromiso 

con los valores de trasparencia, honestidad y servicio público. Trabajaré 

incansablemente para fortalecer la confianza que han depositado en mí y en nuestro 

equipo de gobierno.  

¡POR CORVERA Y TODOS SUS VECINOS! 

 Muchas gracias”. 
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 Una vez terminadas las intervenciones, el Sr. Presidente dice que se va a 

proceder a la votación para la elección del Presidente/a de la Junta Municipal de 

Corvera, para lo que el Secretario-Administrador realizará el llamamiento 

individual de todos los vocales que se acercarán a la presidencia y depositarán su 

voto en la urna.  

 A continuación, el Secretario-Administrador, después de explicar a los presentes 

que los vocales han sido previamente identificados, va llamando a los vocales para 

que se acerquen a la mesa de Presidencia y depositen la papeleta en la urna. 

 

Los vocales nombrados depositan en la urna habilitada al efecto su papeleta en 

votación secreta por el siguiente orden:  

 

- Dª Basilia Guillermo Avilés (PP) 

- Dª María del Mar García Rabal (PP) 

- D. Enrique Ortiz de Mendivil Llano (PP) 

- Dª María Mercedes Prado Jiménez (PP) 

- D. José Carlos Aledo Ángel (PP) 

- D. Omar Jiménez Zamora (PP) 

- Dª Carmen Marín Fernández (PP) 

- D. Diego Alberto Álvarez Serrano (PSOE) 

- Dª Nicolasa Fernández Castillo (VOX) 

 

Una vez efectuada la votación, el Ilmo. Sr. D. Jesús Pacheco Méndez lee en voz 

alta el resultado de cada uno de los votos depositados, con el siguiente resultado: 

 

- Nº de votantes:     9 

- Totalidad de votos depositados:  9 

- Papeletas enmendadas o nulas:  0 

- Papeletas en blanco   0 

- Candidatos votados: 

Dª María del Mar García Rabal (PP):  7 votos 

Dª Nicolasa Fernández Castillo (VOX):  1 voto 

D. Diego Alberto Álvarez Serrano (PSOE): 1 voto 

 

 El Sr. Presidente da el resultado de la votación y dice que de acuerdo con el 

resultado obtenido en la votación y a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos, queda proclamada Presidenta de la Junta Municipal 

de Corvera, Dª María del Mar García Rabal.  

 El Sr. Presidente solicita a la Presidenta que se acerque al atril para realizar el 

juramento ante el ejemplar de la Constitución Española y una vez realizado, le hace 
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entrega de la Vara de Mando y le invita a realizar una intervención.  

 La elegida Presidenta de la Junta Municipal de Corvera, se dirige al atril y 

expone:  

 

“Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a cada uno de los miembros de 

la Junta Municipal por confiar en mí para ocupar este cargo, un gran equipo de 

corvereños profesionales en distintas áreas que me acompañarán en esta legislatura: 

Enrique, Carmen, Basi, Omar, Merche, José Carlos.. 

Esta confianza es un compromiso que asumo con humildad y dedicación. Sé que 

la responsabilidad que recae sobre mis hombros es grande, pero con la ayuda y apoyo de 

todos, estoy segura de que juntos lograremos grandes cosas por y para Corvera.  

No me gustaría terminar este discurso sin nombrar a quien durante ocho años ha 

guiado el destino de Corvera, gracias, gracias y gracias Miguel Ángel”. 

 

 Una vez terminada la intervención de la Presidenta de la Junta Municipal de 

Corvera, El Sr. Presidente de la Mesa se dirige al atril para realizar una intervención y 

expone: 

 

 “Buenas noches compañeros de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de 

Murcia, Presidentes de Juntas Municipales, amigos, compañeros, familiares, vecinos de 

Corvera. 

 Quiero aprovechar esta oportunidad para deciros que ha pasado prácticamente 

cuatro meses desde las últimas elecciones municipales, y aunque puede que no os los 

creáis, hice todo lo posible para compatibilizar y poder llevar esta Junta Municipal con 

la Concejalía de Deportes, que nuestro Alcalde Ballesta me encomendó, al cual 

agradezco mucho su confianza. 

 Tras los intentos y no ser compatible, con una mezcla de sentimientos, uno 

acepto que termina una etapa y empieza una nueva. 

 En estos momentos, pasan por mi mente de forma veloz ocho años al frente de 

esta pedanía, a la que quiero y querré siempre junto con mis vecinos y asociaciones. 

 Corvera, la que me ha visto nacer, la que me ha visto crecer y a la que estoy 

eternamente agradecido por su apoyo y cariño que tanto me han dado en mi proyecto 

como Presidente de esta Junta Municipal y ha permitido que entre a formar parte de la 

historia de nuestro pueblo. 

 Deciros, que he intentado hacerlo lo mejor posible, pido disculpas si en algún 

momento os he fallado o no he podido estar a la altura. Quiero dejar claro que no me 

voy, que no os abandono, como se suele decir.  

 Porque vaya ante Murcia, yo sigo trabajando y mirando por Corvera, de forma 

menos visible, pero ahí estoy. 

 Tras esta situación, al no poder continuar, me costo encontrar a la persona que 

mejor puede representar a Corvera, y no fue fácil, pero finalmente, apareció. 

 Corvera se merece una persona que luche todos los días por su gente, que la 
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mantenga en lo más alto y que su imagen sea lo más limpia y favorable, y por supuesto, 

que se pueda decir con orgullo, soy de Corvera. 

 Hoy, María del Mar, tu camino en la historia de Corvera empieza. Sabes que vas 

a contar con todo el apoyo y ayuda cuando la necesites. Llevas muy buena gente en tu 

equipo, al que también quiero agradecer que te acompañen, porque las cosas funcionan 

cuando se trabaja en equipo. 

 Maria del Mar, no eres nueva en trabajar en esta Junta Municipal. 

Desde el minuto uno que te pedí que te unieras a mí para trabajar por nuestro 

pueblo, aceptaste, y quien nos iba a decir que ocho años después iba a ocurrir.  

Estoy tranquilo, dejo en buenas manos nuestro pueblo; por ello, te pido que 

continúes en el trabajo y en el proyecto de Corvera que hemos llevado todo este tiempo. 

Al resto, que hoy nos acompañan, os pido, que el mismo cariño y apoyo que me 

dais a mí, se lo deis también a ella, y hay que ser conscientes que la situación que yo he 

tenido durante mi etapa no es la misma que ella tiene, como bien ha dicho.  

Cada persona tiene sus condicionantes diferentes, pero como dice el refrán, 

todos a una como en Fuenteovejuna.  

Muchas gracias”. 

  

 Termina dando las gracias y diciendo que una vez constituida la Junta y elegida 

su Presidenta da por finalizada la sesión. 

 

 Se levanta la sesión, siendo las veinte horas y treinta y un minutos, de la que 

como Secretario – Administrador extiendo la presente Acta.  

  

 

LA PRESIDENCIA DEL ACTO 

 

D. Miguel Ángel Noguera Gómez 

 

Concejal Delegado de Deportes 

  

El Secretario-Administrador 

 

D.D. Francisco Javier Sánchez Blanco 

   

 

 

 

 
 (Documento firmado electrónicamente) 


